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TEMA DEL DÍA

Son alumnos que no aprobaron el 50% de los créditos ❚  Tendrán dos meses para pagar unos 3.000 
euros de media ❚  Si no efectúan el ingreso, se iniciará expediente y se contabilizarán intereses

La Universidad reclama a 279 estudiantes 
la devolución de las becas de 2012-13

R.D.L. | SALAMANCA 
La Universidad de Salamanca ha 
comenzado a reclamar la devolu-
ción de las becas del Ministerio de 
Educación correspondientes al 
curso 2012-2013 a los 279 estudian-
tes que no superaron la mitad de 
los créditos matriculados en dicho 
periodo, un requisito introducido 
por primera vez en la convocato-
ria 2012-2013. Esta medida multi-
plica por 10 el número de becas re-
vocadas en 2011-2012 por 
incumplir la normativa.  

La institución académica es 
una de las últimas universidades 
en iniciar la devolución de las be-
cas tal y como exige el Ministerio 
de Educación, de hecho, la polémi-
ca reclamación de las ayudas uni-
versitarias se produce después de 
que la Red Universitaria de Asun-
tos Estudiantiles (RUNAE) no 
consiguiera paralizar las devolu-
ciones y tras la presión del Minis-
terio de Educación que el pasado 
18 de julio envió una carta a la 
Universidad de Salamanca mos-
trando su malestar porque la ins-
titución había hecho oídos sordos 
a sus exigencias. En dicho docu-
mento le recuerda que ha finaliza-
do “con creces” el proceso de adju-
dicación de las becas 
correspondientes al curso 2012-
2013 y que la Universidad no ha 
iniciado los correspondientes ex-
pedientes de reintegro, por lo que 
le insiste en que  tiene la obliga-
ción de dar estricto cumplimiento 
a lo dispuesto en la normativa. 

Ante esta situación, la Univer-
sidad de Salamanca no ha podido 
aplazar más la revocación de las 
ayudas universitaria y ha comen-
zado a solicitar su reintegro con el 
envío de cartas certificadas a los 
afectados, 279 alumnos, práctica-
mente todos estudiantes de grado 
y en gran medida de enseñanzas 
técnicas. Ahora los afectados ten-
drán un plazo de dos meses para 
efectuar el dinero que recibieron 
de las becas concedidas, excepto el 
de las tasas de matrícula. En total 
son 900.000 euros, lo que supone 
una media de 3.225 euros, ya que  
hay devoluciones de 244 euros y 
otras de mas de 6.000 euros.  

En caso de que no se produzca 
la devolución, la Universidad de 
Salamanca iniciará expediente y 
comenzarán a contar los intereses 
de demora que ascienden al 5% 
desde el pago de la beca.  

En ese momento, probable-
mente, la institución academia ya 
tendrá en marcha la sede electró-
nica, de forma que a los estudian-
tes expedientados se les notificará 
esta situación por un mensaje al 
móvil y por correo electrónico. El 
sistema permitirá tener constan-
cia de quién lee el mensaje, quién 

En la última fase 
actuará la Agencia 
Tributaria,            
que reclamará el 
pago por vía de 
apremio

lo rechaza y quién no lo recibe. En 
los dos primeros casos se conside-
rará como notificado y en el terce-
ro se publicará el nombre de los 
afectados en el Boletín Oficial, 
dando por cerrada la comunica-
ción.  El Ministerio tiene un año 
para dictar resolución, volver a 
notificar y finalmente, actuará la 
Agencia Tributaria que reclama-
rá el pago por la vía de apremio. 

Los alumnos que el pasado 
curso 2013-2014 no superaron la 
mitad de los créditos correrán la 
misma suerte.

DOCUMENTO DE RECLAMACIÓN

Una carta 
acompañada de un 
modelo de pago 
Los 279 estudiantes que tienen que 
devolver las becas ya han recibido 
una carta en la que el Servicio de 
Becas y Ayudas al Estudio de la 
Universidad de Salamanca les re-
cuerda el dinero que recibieron y 
les explica que debido al no haber 
superado el 50% de los créditos ma-
triculados, deben reintegrar  la be-
ca, salvo la ayuda de matrícula. En 
la carta también se recuerda que el 
plazo para efectuar el reintegro es 
de dos meses y se facilita un mode-
lo de pago para que abonen el dine-
ro en cualquier banco o caja.

Estudiantes en la Facultad de Farmacia de la Universidad de Salamanca. | BARROSO
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Desde que el Ministerio de Edu-
cación estableció la devolución 
de las becas para los alumnos 
que no superan la mitad de los 
créditos, la Universidad de Sa-
lamanca ha mostrado su recha-
zo a esta medida. En este senti-
do, y ante el inicio de las cartas 
reclamando el reintegro de di-
chas becas, la vicerrectora de 
Atención al Estudiante y Exten-
sión Universitaria, Cristina Pi-
ta, asegura que han intentado 
apurar todo el tiempo posible e 
incluso paralizar el proceso a 
través de la RUNAE, que es el 
órgano competente a nivel de 
todas las universidades. En 
cuanto a la posibilidad de frac-
cionar el pago, desde la Univer-
sidad recuerdan que es muy 
complicado y la vicerrectora in-
siste en que el Servicio de Becas 
será flexible en los plazos para 
facilitar la devolución a los 
afectados. Los responsables del 
Servicio de Becas reconocen 
que las quejas no se han hecho 
esperar y muchos afectados ya 
han manifestado su malestar.

“Apuramos lo 
que pudimos”

“Da casi hasta miedo solicitar 
una beca por las consecuencias 
que puede tener”, asegura Esti-
fen Tedejo, presidente del Con-
sejo de Delegaciones, que se 
muestra indignado por la revo-
cación de las becas ya que, re-
cuerda, la mayor parte de los 
estudiantes que solicitan las 
ayudas es porque realmente las 
necesitan para poder cursar 
una carrera. “Todos podemos 
tener un mal año y hay muchos 
asuntos personales que no se 
tienen en cuenta”, añade y la-
menta que el Ministerio de Edu-
cación no dé su brazo a torcer.

“Da miedo 
pedir becas”

La vicerrectora Cristina Pita y 
el representante estudiantil 
Estifen Tedejo. | ARCHIVO

Junta y Universidad trabajan en la 
mejora de sus programas de becas 

te medio de la beca ha bajado en 
772,97 euros (con tasas). El des-
censo se debe principalmente a 
cómo se ha llevado a cabo el re-
parto de la cuantía variable de las 
ayudas.  

Para el curso 2014-2015 que es-
tá a punto de comenzar —sólo un 
centro, la Facultad de Farmacia, 
ha iniciado las clases—  la asigna-
ción volverá a reducirse, mien-

tras que se mantendrán los requi-
sitos para acceder a una beca. 

El ministro de Educación, Jo-
sé Ignacio Wert mantiene el 5,5 
como la nota mínima para que los 
alumnos de nuevo ingreso pue-
dan solicitar las ayudas de matrí-
cula y el 6,5 para acceder a las de-
más ayudas al estudio.  

En cuanto a los estudiantes de 
segundo y posteriores cursos, las 

exigencias apenas varían, de for-
ma que los universitarios debe-
rán superar entre el 90 y el 65 por 
ciento de los créditos, en función 
del área a la que pertenezca la ti-
tulación.  

Por lo que respecta a la asig-
nación económica, el dinero des-
tinado a la convocatoria de ayu-
das al estudio baja este curso en 
300 millones, un 22,5% menos.

R.D.L. | SALAMANCA 
Mientras el Ministerio de Educa-
ción reduce la cuantía de las becas 
e incrementa los requisitos, tanto 
la Junta de Castilla y León como la 
Universidad de Salamanca están 
trabajando en la mejora de sus pro-
gramas de becas.  

La institución académica sal-
mantina aumentó el pasado curso 
en un 47% el presupuesto destina-
do a las ayudas al estudio, cubrien-
do la matrícula de 205 alumnos 
que se quedaron fuera de la convo-
catoria del Ministerio de Educa-

ción y de la Junta de Castilla y Le-
ón por no cumplir los requisitos 
académicos. Por primera vez, el 
pasado curso la Universidad no 
concedió un importe fijo de ayuda, 
sino que otorgó a los alumnos be-
cados una ayuda para cubrir todas 
las tasas de matrícula. Además, la 
Universidad de Salamanca mantu-
vo abierto el plazo para solicitar 
sus becas durante todo el curso pa-
ra situaciones de emergencia.  

Para este curso, la idea de la 
vicerrectora de Atención al Es-
tudiante, Cristina Pita, es mante-

ner estos criterios.  
Por su parte, la Consejería de 

Educación de Castilla y León quie-
re adelantar este curso el pago de 
sus becas —ahora se produce 
cuando se cierra la convocatoria 
del Ministerio de Educación— e 
incorporar nuevos criterios para 
que los alumnos que no superen 
los requisitos patrimoniales del 
Ministerio tampoco accedan a las 
ayudas de la Junta y, sin embargo, 
conceder cantidades complemen-
tarias para los alumnos de las fa-
milias con las rentas más bajas.

El ministro José Ignacio Wert, en una reunión de la Conferencia Sectorial de Educación. | ARCHIVO

Aunque aumentó el número de becarios casi un 10 por ciento, el importe medio de las 
becas bajó en 772,97 euros ❚ En la convocatoria de 2014-2015 apenas hay cambios

El ministerio de Wert redujo en tres 
millones las ayudas el pasado curso

R.D.L. | SALAMANCA 
12.673 alumnos de la Universidad 
de Salamanca solicitaron las be-
cas del Ministerio de Educación 
para cursar estudios universita-
rios en el curso 2013-2014, un 1,16 
por ciento menos que en el curso 
anterior, y a 7.627 se les concedió 
la ayuda, el 60% del total, mien-
tras que casi el 40% fueron dene-
gadas.  

Entre los alumnos que se que-
daron fuera de la convocatoria 
están los 279 a los que ahora la 
Universidad, por orden del Mi-
nisterio de Educación, les recla-
ma la devolución de la beca. De 
acuerdo a la normativa que regu-
la estas ayudas, si el estudiante 
no aprueba la mitad de los crédi-
tos matriculados, además de re-
integrar la ayuda, no tiene dere-
cho a solicitar la beca el 
siguiente curso. Así que se le pe-
naliza doblemente.  

El curso pasado, curiosamen-
te, aumentó el número de beca-
rios del Ministerio en casi un 
10% pero disminuyó el importe 
total de las ayudas, pasando de 
casi 29 millones a poco más de 
25,5 millones, es decir, 3 millones 
menos, incluyendo en las canti-
dades las tasas de matrícula.  

Como consecuencia, el impor-
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